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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15- año. 30 
«mm » 12 > . * 22,50 » 45 
iel^m ^¿pinOnea 86 B°lioitarán en la Administración 
fiera1 r 9F1CIAL, sita on el Hospital de Ntra. Se- 

LnVcU f.racia' c,nHe de Eamón y =úm. 66.
•n Lii.m ier®LPodr^n hacerse remitiendo el importe 

Los A J : ai?° P°stnl ó LGtra de fácil cobro.
«i pw i»

9*le contengan valores deberán ir certifi- 
Los >nín,riS'ldas a nornljre del Administrador.

<os cu,, im6,»8 %ue s,e r0elamen después de transcurri- 
al DMtin aa <le8de publicación, sólo so servirán 
«ornent» 0 808 a 2S céntimos los del año órnente y a so los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oO centim os por cada in 
serción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que sé pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
'fitoriós^e Af¿Íean ®n la E®uinstila-. islas adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
de su llrom ‘~|1C!.l,snJotos a la legislación peninsular, a los veinte días A Bo l e t ín  Of ic ia l , ,dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
civil). U'gación, si en ellas no so dispusiese otra ¿josa. (Código Y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las dispQgip;nnn , , . . ... . . , 1 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
povinoia desdo nnn Gobierno son obligatorias para la capital de Y ¿|G conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
y88 después t.-ir., in..Sa Pu!,llfi«n cheialmonte en ella, y desde cuatro k natíamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
<e noviembre de1S) S Pueblos de ln misma provincia. (Ley de d t de cada semestre.

___PJ1RTE OFICIAL ___
Fí e s id e h c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s

Rey D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Príncir ?®!ia V‘cíoria Eugenia, y SS. A Al . RR. el 
en c» ' e de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

D 1,mrortante. sand
ia Anf?Ua* ^nedci° disfrutan las demás personas de 

' ^dsta Real Familia.
(Gaceta 20 septiembre 19í*)

.... SECCION SEGUNDA

60ilEg80 CIVIl DE U PE0V1HCIA DE ZABÁ80ZÁ

Convocatoria.
Usando de las atribuciones que me confiere 
ai tículo 62 de la ley de 29 de agosto de 1882, 

^umpliendo lo dispuesto por el 55 de la mis-

dispuesto convocar a la Exorna. Diputa- 
t¡ fl P^vinoial para el día 1.° de octubre pró- 
8e 10’ 3 *a8 d*ez seis horas; debiendo celebrar

as sesiones respectivas al segundo período 
estral del corriente año. 
aragoza, 19 de septiembre de 1914.

El Gobernador interino,
Jo s é  Fb a n c é s  y  Al v a b e z  d e  Pe b e b a

SECCION CUARTA

Oelegación ie Haciendi ie la proYiscia de Zaratea,

Sección fácúltatlva de Montes.
5/ Reglón.

Se hace saber a los Sres. Alcaldes de los pue
blos de Alberite, Lagata, Monterde, Tobed, y 
Torrijo, que habiendo transcurrido con exceso 
el plazo señalado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, núm. 174 de fecha 24 de julio último, 
sin que hayan hecho efectivo el importe del 
10 por 100 de los aprovechamientos concedidos 
en sus montes para el presente año forestal, 
quedan incursos en la sexta multa personal de 
17*50 pesetas con que fueron conminados, y con
minados con otra igual si en el plazo de diez 
días no satisfacen el citado 10 por 100 y se pro
veen de la indispensable licencia expedida por 
la 5.a Región de Montes. -

Al propio tiempo he acordado señalar un 
plazo de diez días para hacer efectivas dichas 
multas, transcurrido el cual sin haberlo verifi
cado, se les concederá otro igual con el recar
go del 5 por 100 diario del total de las mismas, 
y si tampoco en éste se hubieran hecho efecti
vas las multas impuestas, se dará cuenta a los 
Juzgados de instrucción correspondientes para 
que procedan a su exacción con arreglo a de
recho.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1914 — El De
legado, Joaquín Gállego.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

ijintaniento de la Inmortal Ciudad do Zaragoza.
Acordado por este Exorno. Ayuntamiento la 

enajenación del pelo de cerda existente en el 
matadero público, se anuncia segundo con
curso, admitiéndose proposiciones en el Nego
ciado de la comisión de Hacienda durante las 
horas hábiles de oficina y por espacio de diez 
días, contados desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Las proposiciones deberán presentarse en 
pliego cerrado y ser extendidas en papel de la 
clase 11.a, acompañándose la cédula personal y 
un timbre municipal de 0‘25 pesetas.

El pliego de condiciones se halla expuesto al 
público en la secretaría municipal..

Lo que se anuncia al púplico para su cono
cimiento.

Zarágoza, 17 de septiembre de 1914.—El Pre
sidente A. Palomar de Latorre.—P. A. de S. E., 
Mariano Berdejo.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 
del Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza; .
Hace saber: Que el día cinco de octubre de mil 

novecientos catorce,a las once en puntodedicho 
día se celebrará público concurso en el Parque 
de Intendencia de esta capital, ante, el Tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina de prime
ra clase, harina para pan de tropa, cebada, 
avena, paja corta para pienso, sal, carbón cok, 
leña, carbón vegetal, esparto y petróleo bajo 
las condiciones que se expresan en los plie
gos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras todos los días laborables, de nueve a 
trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentarse las proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas ala llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
61 plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del 5 por 100, se hace saber que los precios que 
han de servir de base son los siguientes:

Pesetas '

Harina de 1.a clase, fuerte........... 41
Idem de todo pan........................ 39
Cebada....................... -................... 23
Paja para pienso......................... 3‘20
Sál.............,......... .............................. 6
Leña.......................... ....................... 4‘50
Carbón vegetal de encina.......... 12
Idem de cok................................... 5‘50
Esparto............................................. 6‘50
Petróleo...........................................
Avena............................................... 22 .

Zaragoza, 19 de septiembre de 1914.—El Jefe 
del Detall, Enrique García.

Modelo de propotidón.
D... . vecino de ....., habitante en..... . oa' 

He...... núm....... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de....  y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar.... quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza.... de......de 1914.
(Firma del exponente).

SECCION SEXTA
Asín.

Tarifa de arbitrios que se propone al señor 
Gobernador civil para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario de este Municipio para ei 
año 1915, sobre los artículos de comer, beber y 
arder, no comprendidos en la general del im* ’ 
puesto de consumos. ___ _

Artículos.
Uni

dades.
Precio 
medio.

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado.

pr o d u c t o  
anual.

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. _ Pesetas^,

100 3 0‘10 3.500 350

100 2 0*10 4.754 475*42

To t ? LL.........• • • • • • • 1 ..»•••

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
la provincia, anunciándose al público duran1 
el plazo de diez días, se expide la presente 
Asín, a 16 de septiembre de 1914.— El Alean • 
Pedro García. — El Secretario, Juan Bueno.

' Aniñón. ■
El presupuesto municipal ordinario de es 

Ayuntamiento, formado para el año próxun0 
1915, se halla expuesto en la secretaría de‘ n 
mo, por espacio de quince días, donde PIH’ 
ser examinado y hacerse contra él las roela1 
ciones que se crean justas.. .1

Aniñón, 18 de septiembre de 1914.— El 
calde, Jesús Marco.

M.C.D. 2022
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p Ibdes.
tam"1 e¡ exPe^*6nt9 que se tramita en este Ayun- 
eyfrOnr°-estableeimiento de arbitrios 

• a<>r-¡ioarios sobre las especies de leña y pa- 
im i C0InPren^^as en la tarifa oficial del 
défioS< consunios, con objeto de cubrir el 

.1 de 1630 pesetas resultante en el presu- 
bar^'■’\m,u”cipal ordinario de este Municipio 
Dúhr» Pr^imo año 1915, se halla expuesto al 
de n1-0’ 6n Ja seoretaría municipal, por término 
Dod^'lnC6 ^la8’ duraute los cuales todo vecino 
auAV.t6Ilterarse y producir las reclamaciones 
dienf i Hnen pertinentes contra el citado expe
__ e y 8,1 tarifa aprobada que es la siguiente.

Artículos.
Unidad Precio Ar- Consumo 

que se PH0DDCT0

— medio. hitrio calcula. anual—• — — -*
K i loga. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

100 2 0‘20 50.000 1.000

ICO 50 1 6.800 680

To t a l ........ 1.680
Jos^Donoso® 8eptiembre de 1914--El Alcalde,

Lena . 

patatas

El ]' o Jarque.
drá Iu^p ’Í dc ?ctnbl'e y hora de las diez ten
ción Oh  h. ^i68 & Consistorial la celebra- 
del de las Pastos de la Dehesa
ganado íu a ^erra para dos mil cabezas de 
bpo de l mo P°r t0d0 61 añ0 fore9tal y bajo el 
de condi .; U Pesetas, y con sujeción al pliego 
n° admiti^'1?8 aP,,obado por la Superioridad; 
importa ./^í' Posturas Que no cubran el 

j.,,. dela tasación.
Udefou'ín Á4 de sePtÍ0ubre de 1914. -El Alcalde, 

luuso Gaspar.
» » *

Se •pesas^en Pdblica subasta el arbitrio de 
tap deíu i je88 por eI ti6™?0 de un año, a con
tato- a,- iel' ia 00 due quede aprobado el re- 
^osiatnr?. i ^basta tendrá lugar en esta Casa 
doce h 8 6 d ía do^ corriente, de diez a 
a<lue nc,8’1 mjaña,n?’ baj° el t’P0 de 400 pesetas 
Puesín ü'aende el ingreso fijado en el presu- 

Si en .prob^do por la Junta municipal.
■ 8 (¡xPresada subasta no hubiese rema- 

Oohdií.i° “brará una segunda bajo las mismas 
8 Us t on^9> Por igual tipo, en idéntica forma y 

61iV*>p,as b.°.ra8> a l°s diez días después, y 
t^s admitirán posturas por las tres cuar- 
^Po d.'. ’(d importe que queda fijado como 
^cjoi su )asi-a* adjudicándose al que resulte

Ja,. P0810**, sin anterior licitación.
de IldJf6’ 14 de septiembre de 1914.-E1 Alcal- 

^defonso Gaspar. ,
p ■ * * * -

y^ienuad° e^,Pbego de condiciones para el 
°s Dio °n Publica subasta de los pastos de 
^vian 68 comunes y propiedades particulares 

uente cedidas, se halla expuesto al pú

blico, en la secretaría del Ayuntamiento, hasta 
el día anterior en que tenga lugar dicha subas
ta, que será el d(a 27 del corriente, a las diez, 
bajo el tipo en alza de 2.103 pesetas y por tiem
po de un año; se advierte que el término muni
cipal se hallará dividido en cuarteles y que los 
propietarios que no deseen ceder sus tierras al 
indicado objeto lo manifestarán por escrito a la 
Alcaldía desde hoy al día de la subasta enten
diéndose que el que no haga manifestación al
guna cede sin derecho a reclamación.

Jarque, 14 de septiembre de 1914.—El Alcal
de, Ildefonso Gaspar.

Las Pedresas
Por término de quince días, a contar desde 

la fecha, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, el presupuesto 
ordinario formado reglamentariamente pata el 
próximo año de 1915, admitiéndose durante di
cho tiempo las reclamaciones que aduzcan los 
vecinos.

Las Pe Irosas, 15 de septiembre de 1914.— El 
Alcalde, Antonio Nandin.

Novallas.
Por término de quince días, se halla de mani

fiesto en la secretaría de e«te Ayuntamiento, el 
proyecto del presupuesto municipal de este 
pueblo, formado para $! año próximo de 1915.

Novallas, 13 de septiembre de 1914. — El Al
calde, Nicanor Ruiz.

Maínar.
Desde el 30 de septiembre próximo se halla

rá vacante la plaza de Farmac útico titular de 
este pueblo y sus agregados Villarreal, Villadoz 
y Torralvjlla; dotada con el sueldo anual de 
290, 140, 190 y 75 pesetas respectivamente, más 
las igualas de los vecinos pudientes de di *h )s 
pueblos que producirán oróximamente 2.305 
pesetas.

Los que reúnan las condiciones legales y de
seen solicitar el indicado cargo, dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía en el plazo de veinte 
días a contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Mainar, 30 de agosto de 1914. — El Alcalde, 
Fermín Moneva.

SECCION SEPTIMA
AiSMINISTRAC^OE JUSHCIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
. criminal.

Bajo los apercibimientos proce4ent.es en derecho, se cita y 
emplaia por los Jaeces o Tribunales respeclioos a las per
sonas que a continuación se exp-esan. para que compfei- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos i 78 te la 
ley de Enjuiciamiento ’riminal 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
CAMÓN, Francisco; domiciliado últimamente 

en Zaragoza, Mártires, seis, segundó; comparece
rá, el veintiuno de septiembre mil novecientos 
catorce, a las diez, ante la Exorna. Audiencia 
Provincial de Zaragoza para asistir a juicio 

M.C.D. 2022
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oral causa sobre dispaios contra Elias y Agus
tín Grasa.

RUBIELA, Florencio; domiciliado ú'timamen- 
te en Zaiagoza. San Pablo, veintidós m  gundo; 
ccmpaieceiá el veintiuno de septitmlne mil 
novecientos catorce, a Jasditz, ante la Ex< e- 
lemisima, Audiencia Pioyincial de Zengc-za, 
para asistir a juicio oral causa sobie disparos 
contra Elias y Agustín Grasa.

SAMPER BA, Ramón; comparecerá, el día 
veintiti és del actual, a las diez, ante la Excelen 
tisima, Audiencia Provincial de esta cajiital, al 
juicio oral de la causa seguida contra Vicente 
Jimeno y otro sobre estafa y atentado.

Bajo de ler deciar&doi rebelde! y de w c myú  
en la $ demás reipcmabilidadee legales, de no presentarse los 
procesados qve a continvanCn te esc1} tesan, tn el plato qv< 
se tes jija, a contor desde el dio de la pnblicacidn del anun
cio en este pericatco cjidai g ante el Jnei o Irtbvnal qve le 
señala, se ¡esbelta, liawá y trt.piaia, encargándose a (odas 
las Avtcridadei g Agentes de to policía jvdictalprocedan a 
la tasca, caplma y cenanccun de aquellos, pcntendolot a 
dispostriOn de dieho Juez o Trtbw.aL con arreglo a loi ar- 
Uculci 612 y de lo lep de knj'uictí.wienio cnminol, 
66 del Cádigo de Jvsticia Bdilitar g 36*7 de la ley de knjvi- 
ct6nr.*'*to de Marina Militar.
ACEBEDO, Luisa; de diez y nueve años de 

edad, soltera, natural de Cab horra, y d< mici- 
liada últimamente en Z>reg(za, cuyas demás 
circunstancias personales se igrot an, compare
cerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de Sen Pa
blo de Zar? goza, a constituirse en prisión y res- 
porder a los caí gos que le resultan en causa so
bre hurto de dinero.

GIRÓN GRACIA, Julio; natural de Zaragoza, 
residente úbinu mente en Tn mp, hijo de José y 
de Ines, de diecinueve años,soltero, con instruc
ción, de estatuí a p< qm ña, color moreno, ojos 
pardos, nariz mguiar, boca pequeña y pelo ne
gro; comparecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Tn mp en el téimino de diez días a 
constituirse en prisión.

SÁNCHEZ LÓPEZ, Mariano Miguel (a) Zara
gozano; hijo de Pedro y Rosa, natural de Zara
goza, casado, pañero, de cuarenta años de edad; 
domiciliado últimamente en Zaragoza, calle del 
Portillo, número cuarenta y dos; procesado por 
resistencia; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de Barbas- 
tro para constituirse en prisión.

EMBID SALÓ, Rafael; vecino de Sestrica, 
cuyo actual domicilió se ignora; comparecerá, 
el día diez de noviembre próximo viniente, a 
las diez, ante la Audiencia provincial de Zara
goza, para asistir como testigo a la vista enjui
cio de la causa contra Andrés Pablo Benedí Ber- 
dejo, sobre tentativa de violación. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pila r.
D. Rodolfo Vidal y Quer. Juez de primera ins

tancia del Disfritq del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en la Junta General de acree

dores del Concurso de D. Pascual González Ba- 

gán que se tramita en este Juzgado y por ante 
Ja actuación del que refrenda, celebrada el 
día de ayer, fueron nombrados Síndicos los 
vecinos de esta ciudad D Román Izuzquiza Ara
na, habitante calle de los Sitios, 8; D Francisco 
Reinad Rubio, que vive calle de D. Alfonso I, 
número veintisiete duplicado, y D. Angel Aisa 
Esteban, con domicilio calledol Azoque, número 
ciento st is, que aceptaron el cargo jurando de
sempeñarlo bien y fielmente; previniéndose que 
deberá hacerse entrega a dichos Síndicos de 
cuanto com sponda al concursado,

Dado en Zaragoza a once de septiembre de 
mil novecientos catorce.—Rodolfo Vidal ,—D. 
S. O. P O de D. Romualdo Paraíso Cándido 
Arregui Oíh ial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Maleján.
D. Crispín López Sanmartín, Juez municipal de 

Maleján;
Por el presente edicto se cita a Andresa Bona 

Cruz, soltera, cuyo paradero se ignora, para 
que el día treinta de los corrientes, a las diez» 
comparezca en este Juzgado municipal, sito en 
la Plaza de la Constitución, número dos, a la 
celebración del juicio verbal que contra la mis* 
ma ha promovido la Sociedad anónima de se
guros y créditos denominada «La Agrícola», 
domiciliada en Pamplona, representada por el 
Procurador D. Malaquías García Moreno, eo 
reclamación de trescientas treinta y tres pese
tas y ochenta y tres céntimos; previniéndole a 
dicha demandada que si no comparece por sí 
o por pt rsona que legalmente la represente, se
guirá el juicio en su rebeldía, conforme a 1° 
dispuesto en el artículo setecientos veintinueve 
de la Ley d» Enjuiciamiento civil.

Dado en Maleján, a diez y nueve de septieni' 
bre de mil novecientos catorce.—Crispín López
— D. S O., el Secretario, Luis Galicia.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de la Huerta AH* 

de la villa de Tauste
En virtud del presente se cita a Junta geo01? 

a todos los regantes del Sindicato de Éluert 
Alta, que tendrá lugar el domingo 11 del prp' 
ximo mes de octubre y hora de las tres de i 
tarde en el Salón de sesiones del Ayuntamieo 
de esta villa, para tratar de la reforma de Ia 
Ordenanzas por que se rige esta Comunidad y 
aprobación o reparos del presupuesto gen?r 
de ingresos y gastos formado para el próxii" ' 
año 1915.

Si a la primera reunión no concurriese ni 
yoría absoluta de votos, se celebrará el dom* 
go siguiente, 18 del expresado mes, con el a1 
mero de señores regantes que concurra- .

Tauste, 21 de septiembre de 1914.— El 1 re^ 
dente de la Comunidad, Manuel Cabestre. 
Secretario, Antonio Latorre.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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